
SÁBADO 19 DE MARZO DE 2022B.O.C.M. Núm. 67 Pág. 3

B
O

C
M

-2
02

20
31

9-
1

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

1 RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2022, de la Dirección General de Trabajo de la
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, sobre registro, depósito y publi-
cación de la revisión salarial de 2022 del Convenio Colectivo del Sector de Lim-
pieza Hermética de Madrid Capital, suscrita por la Comisión Mixta Paritaria.

Examinada el Acta de Revisión Salarial de 2022 del Convenio Colectivo del Sec-
tor de Limpieza Hermética de Madrid Capital, suscrita por la Comisión Mixta Paritaria
el día 11 de enero de 2022, completada la documentación exigida en los artículos 6 y 7 del
Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios y acuer-
dos colectivos de trabajo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.1.a) de dicho
Real Decreto, en el artículo 90.2 y 3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y con el ar-
tículo 1 del Decreto 42/2021, de 19 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por
el que se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid,
en relación con el artículo 28.1.h) del Decreto 234/2021, de 10 de noviembre del Consejo de
Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Ha-
cienda y Empleo, esta Dirección General

RESUELVE

1. Inscribir dicha Revisión Salarial, del Convenio Colectivo, en el Registro Especial
de Convenios Colectivos de esta Dirección, y proceder al correspondiente depósito en este
Organismo.

2. Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria y gratuita, en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Viceconse-
jería de Empleo de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de la Comunidad de
Madrid, de acuerdo con los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en
el plazo de un mes, y contándose desde el día siguiente de esta notificación, prorrogándose
al primer día hábil siguiente cuando el último sea inhábil.

Madrid, a 7 de marzo de 2022.—La Directora General de Trabajo, Silvia Marina Pa-
rra Rudilla.
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ACTA DE LA COMISIÓN MIXTA PARITARIA DEL CONVENIO DE LOS SERVICIOS  
DE LIMPIEZA HERMÉTICA DE MADRID CAPITAL PARA LA FIRMA DE LAS TABLAS 

SALARIALES 2022 

Siendo las 13:00 horas, del martes, día 11 de enero de 2022, en la calle Diego de León 56, 1º H, 
de la ciudad de Madrid, sede de ASELIP, se reúnen los asistentes relacionados al margen: 

La convocatoria se realiza conforme al siguiente ORDEN 
DEL DÍA: 

I.- Firma Tablas Salariales para el año 2022 

II.- Inscripción y Registro 

Iniciada la sesión, las partes ACUERDAN: 

I.- Tablas Salariales Año 2022 

A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el segundo 
párrafo de la DT2ª del Convenio Colectivo vigente donde 
se recoge el mandato de reelaborar y confeccionar nuevas 
tablas salariales para el supuesto de que las contratas de 
las nuevas adjudicaciones no se hubieran producido antes 
del 31 de diciembre de 2021, se adjuntan, a tal efecto 
como anexo a la presente acta, las Tablas Salariales para 
el personal a jornada completa del año 2022 que serán de 
aplicación por tanto desde el 1 de enero de 2022. 

Igualmente se adjuntan las Tablas Salariales a tiempo 
total del año 2022 aplicables desde la adjudicación y 

puesta en marcha del nuevo servicio para el supuesto de que estos extremos se produjeran en el 
año 2022. 

No obstante lo anterior, y para el supuesto de que en estas circunstancias condicionadas por las partes 
negociadoras respecto a sus efectos en el aspecto o ámbito temporal, esto es, de que la puesta en marcha 
o inicio efectivo de todas o alguna de las contratas de las nuevas adjudicaciones que puedan tener lugar 
sucediera después del 31 de diciembre de 2022, las partes negociadoras se comprometen a reelaborar 
y, en su caso, confeccionar nuevas tablas salariales para estas nuevas contratas, por haber sido 
confeccionadas, las que se adjuntan a este Convenio, previendo teóricamente que en el inicio efectivo de 
la contrata se produce a lo largo del año 2022. Todo ello, en ningún caso afectará o surtirá efectos de 
ningún tipo respecto a las actuales o vigentes contratos/as. 

II.- Inscripción y Registro 
 
Se acuerda dirigirse a la Autoridad Laboral para el depósito y registro de la presente acta, autorizar 
a Mariano Sancho Herrero para la inscripción y publicación de esta acta y cuantas gestiones sean 
precisas para ello.  
 
 
Artículo 9 convenio colectivo 
 
La representación social manifiesta que el convenio no recoge la posibilidad de realizar 
contrataciones para fines de semana, puesto que el convenio solo marca jornada de lunes a viernes.  
 
La representación empresarial responde que el convenio se refiere en todo caso y únicamente a jornada 
completa, no existiendo limitación alguna para contratos a tiempo parcial u otra distribución de la jornada a 
tiempo parcial, que por necesidades del servicio haya que efectuar y el trabajador esté de acuerdo con ello. 
 
La parte social, insiste en que estos contratos se ajusten al convenio colectivo en vigor. 
 
En prueba de conformidad, firman todos los asistentes, en el lugar y fecha indicados en el 
encabezamiento de este Acta. 
 
UGT.     CC.OO.     ASELIP. 

�

Por�la�Parte�Social:�
Israel�Rivas�Sanz�(UGT)�
Jesús�Martín�Molero�(UGT)�
Jonathan�Fernández�
Morán�(CC.OO)�

Por�la�Parte�Empresarial:�
Antonio�Macías�Fuentes�
Jesús�Mª�García�Antón�
Mª�Nazaret�Castro�Gómez�
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